
DIRECTIVA 2006/84/CE DEL CONSEJO

de 23 de octubre de 2006

por la que se adapta la Directiva 2002/94/CE por la que se fijan normas detalladas para la aplicación
de determinadas disposiciones de la Directiva 76/308/CEE del Consejo referente a la asistencia
mutua en materia de cobro de los créditos correspondientes a determinadas exacciones,

derechos, impuestos y otras medidas, con motivo de la adhesión de Bulgaria y Rumanía

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado de adhesión de Bulgaria y Rumanía, y en
particular su artículo 4, apartado 3,

Vista el Acta de adhesión de Bulgaria y Rumanía y, en particu-
lar, su artículo 56,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 56 del Acta de
adhesión, en el caso de los actos que siguen vigentes
después del 1 de enero de 2007 y requieren una adap-
tación como consecuencia de la adhesión, sin que las
adaptaciones necesarias se hayan previsto en el Acta de
adhesión ni en sus anexos, dichas adaptaciones serán
adoptadas por la Comisión en todos los casos en que
ésta hubiese adoptado el acto originario.

(2) En el Acta final de la Conferencia en que se elaboró el
Tratado de adhesión se indica que las Altas Partes Con-
tratantes han llegado a un acuerdo político sobre una
serie de adaptaciones de los actos adoptados por las
instituciones que resultan necesarias por motivos de la
adhesión y se invita al Consejo y a la Comisión a adoptar
esas adaptaciones antes de la adhesión, completadas y
actualizadas, en su caso, para tener en cuenta la evolu-
ción del Derecho de la Unión.

(3) Por lo tanto, procede modificar en consecuencia la Di-
rectiva 2002/94/CE de la Comisión, de 9 de diciembre de
2002, por la que se fijan normas detalladas para la apli-
cación de determinadas disposiciones de la Directiva
76/308/CEE del Consejo referente a la asistencia mutua
en materia de cobro de los créditos correspondientes a
determinadas exacciones, derechos, impuestos y otras
medidas (1).

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 2002/94/CE queda modificada con arreglo a lo
dispuesto en el anexo.

Artículo 2

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán las dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva antes
de la fecha de adhesión de Bulgaria y Rumanía a la Unión
Europea, como plazo límite. Comunicarán inmediatamente a
la Comisión el texto de dichas disposiciones, así como una tabla
de correspondencias entre las mismas y la presente Directiva.

Aplicarán estas disposiciones a partir de la fecha de adhesión de
Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten
en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor a reserva y en la fecha de
la entrada en vigor del Tratado de adhesión de Bulgaria y Ru-
manía.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 23 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Olli REHN

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 337 de 13.12.2002, p. 41.



ANEXO

FISCALIDAD

32002 L 0094: Directiva 2002/94/CE de la Comisión, de 9 de diciembre de 2002, por la que se fijan normas detalladas
para la aplicación de determinadas disposiciones de la Directiva 76/308/CEE del Consejo referente a la asistencia mutua
en materia de cobro de los créditos correspondientes a determinadas exacciones, derechos, impuestos y otras medidas
(DO L 337 de 13.12.2002, p. 41), modificada por:

— 32004 L 0079: Directiva 2004/79/CE de la Comisión de 4.3.2004 (DO L 168 de 1.5.2004, p. 68).

En el anexo IV, el texto de la columna de la izquierda, bajo el encabezamiento «Estado miembro», se sustituye por el texto
siguiente:

«Belgique/België

България

Česká Republika

Danmark

Deutschland

Eesti

Eλλάδα

España

France

Ireland

Italia

Kύπρος

Latvija

Lietuva

Luxembourg

Magyarország

Malta

Nederland

Österreich

Polska

Portugal

România

Slovenija

Slovensko

Suomi/Finland

Sverige

United Kingdom».
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